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Bogotá D.C., Febrero 26 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF:  Respuesta Proposición de Control  Político No. 273 del 13 de febrero de 2025 -
Comunicado Concejo de Bogotá No. 2025EE2792 con Radicado IDU 202552600249542
del 18/02/25 - Estado de avance de las obras que adelanta actualmente el Instituto de
Desarrollo urbano - IDU en la avenida Ciudad de Cali, en la avenida Boyacá, en la vía
Suba Cota, en la Avenida carrera 68, en la calle 13 y en la carrera Séptima.

Respetado Doctor Giraldo,

En atención al cuestionario de la Proposición 273 de 2025,Tema: “Estado de avance de
las obras que adelanta actualmente el Instituto de Desarrollo urbano - IDU en la avenida
Ciudad de Cali, en la avenida Boyacá, en la vía Suba Cota, en la Avenida carrara 68, en
la calle 13 y en la carrera Séptima”, a continuación, brindamos respuesta, con base en la
información preparada por la Dirección Técnica de Construcciones, Dirección Técnica de
Predios,  Dirección  Técnica  de  Proyectos,  Dirección  Técnica  de  Gestión  Contractual,
Dirección Técnica de Gestión Judicial, Grupo de Sancionatorios, Subdirección Técnica de
Ejecución  del  Subsistema  de  Transporte,  Subdirección  Técnica  de  Ejecución  del
Subsistema Vial,  Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos y Subdirección
Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños, en los siguientes términos:

Sea lo primero indicar los Contratos de Obra y Contratos de Consultoría que se adelantan
por el Instituto de Desarrollo Urbano IDU en los sectores citados en su cuestionario:

AV. CIUDAD DE CALI - EJECUCIÓN OBRAS.

LOTE 1. Contrato de Obra 1646 de 2020
LOTE 2. Contrato de Obra 1647 de 2020
LOTE 3. Contrato de Obra 1653 de 2020
LOTE 4. Contrato de Obra 1670 de 2020
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AV. BOYACÁ - EJECUCIÓN OBRAS.

Contrato de Obra 1550 de 2018
Contrato de Obra 1776 de 2023
Contrato de Obra 1777 de 2021
Contrato de Obra 1807 de 2021

AV. SUBA COTA - EJECUCIÓN ESTUDIOS Y DISEÑOS.

Contrato de Consultoría 1815 de 2021

AV. CARRERA 68 - EJECUCIÓN OBRAS.

GRUPO 1. Contrato de Obra 345 de 2020
GRUPO 2. Contrato de Obra 346 de 2020
GRUPO 3. Contrato de Obra 347 de 2020
GRUPO 4. Contrato de Obra 348 de 2020
GRUPO 5. Contrato de Obra 349 de 2020
GRUPO 6. Contrato de Obra 350 de 2020
GRUPO 7. Contrato de Obra 351 de 2020
GRUPO 8. Contrato de Obra 352 de 2020
GRUPO 9. Contrato de Obra 353 de 2020

CALLE 13 - PRECONSTRUCCIÓN.

LOTE 1. Contrato de Obra 1456 de 2023
LOTE 2. Contrato de Obra 1450 de 2023

CARRERA SÉPTIMA - PRECONSTRUCCIÓN.

LOTE 3-1. Contrato de Obra 1739 de 2023
LOTE 3-2. Contrato de Obra 1727 de 2023
LOTE 3-3. Contrato de Obra 1740 de 2023 

Ahora bien, a continuación, procedemos a dar respuesta a cada pregunta en el orden
presentado en el cuestionario; para lo cual en el siguiente enlace se presentan los anexos
correspondientes a cada uno de los numerales de la proposición: 

https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1aUERqUqOQcMIlXO8mq0O2-2-I82NQFpm
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1.  “Sírvase remitir copia de los Memorandos de Maduración de las obras en: (1)
avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida Boyacá,
(4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13, o en su
defecto los documentos que den cuenta de que los proyecto mencionados
pueden pasar a la etapa de obra, esto en concordancia con el procedimiento
establecido por la entidad.”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada en la  carpeta denominada  “Numeral  1.” para  cada uno de los  siguientes
corredores:

 AV. CIUDAD DE CALI - EJECUCIÓN OBRAS: LOTE 1. Contrato de Obra
1646 de 2020, LOTE 2. Contrato de Obra 1647 de 2020, LOTE 3. Contrato
de Obra 1653 de 2020 y LOTE 4. Contrato de Obra 1670 de 2020:  Se
adjuntan las  Actas  de Cambio  de Etapa de Preconstrucción  a  la  Fase de
Construcción.

 AV.  BOYACÁ -  EJECUCIÓN OBRAS:  Contrato  de  Obra  1550  de  2018,
Contrato  de Obra  1776  de  2023  y  Contrato  de  Obra  1807  de  2021:Se
adjuntan las Actas de Cambio de Etapa de Preconstrucción y/o Preliminares a
la Fase y/o Etapa de Construcción.

Contrato de Obra 1777 de 2021:  Teniendo en cuenta que el  Contrato de
Obra 1777 de 2021 a la fecha se encuentra terminado, se adjunta el Acta No.
93 de Terminación del 26 de noviembre de 2024.

 AV.  SUBA  COTA  -  EJECUCIÓN  ESTUDIOS  Y  DISEÑOS.  Contrato  de
Consultoría 1815 de 2021: No aplica, dado que el contrato aún se encuentra
en la “ELABORACIÓN DE LA FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COTA DESDE LA CARRERA 92 (CERRO
DE LA CONEJERA) E INTERSECCIÓN CON EL MUNICIPIO DE COTA.”.

 AV. CARRERA 68 - EJECUCIÓN OBRAS: GRUPO 1. Contrato de Obra 345
de 2020, GRUPO 2. Contrato de Obra 346 de 2020, GRUPO 3. Contrato de
Obra 347 de 2020, GRUPO 4. Contrato de Obra 348 de 2020, GRUPO 5.
Contrato de Obra 349 de 2020, GRUPO 6. Contrato de Obra 350 de 2020,
GRUPO 7. Contrato de Obra 351 de 2020, GRUPO 8. Contrato de Obra 352
de 2020 y GRUPO 9. Contrato de Obra 353 de 2020: Se adjunta las Actas
de Cambio de Etapa de Preconstrucción a la Etapa de Construcción. 
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 CALLE 13 - PRECONSTRUCCIÓN: Se adjunta el Memorando de Maduración
resultado del Contrato de Consultoría 1475 de 2017. 

Es  pertinente  precisar  que  mediante  el  citado  Memorando  de  Maduración
STED  20222360412153  del  03/12/22  se  procedió  a  certificar  el  nivel  de
maduración del proyecto así:  

“Construcción para la adecuación de la calle 13 al sistema de transporte
público  masivo,  calzadas  de  tráfico  mixto,  nuevas  ciclorrutas  y  espacio
público,  desde  el  límite  occidental  del  distrito  hasta  la  conexión  con  la
intersección de Puente Aranda incluidas las demás obras complementarias
en Bogotá D.C.”, indicando entre sus a partes que:

“(…).Para el corredor de la Calle 13, comprendido entre el rio Bogotá y la
conexión con la intersección de Puente Aranda, se cuenta con estudios y
diseños elaborados en el marco del contrato IDU-1475-2017, cuyo objeto
es ”ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA TRONCAL CENTENARIO DESDE EL
LÍMITE OCCIDENTE DEL DISTRITO HASTA LA TRONCAL AMÉRICAS
CON CARRERA 50, Y DE LA AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE,
RAMAL  AV.  VILLAVICENCIO  HASTA  LA  AV.  CALI  Y  RAMAL  AV.
AMÉRICAS HASTA LA AV. CALI BOGOTÁ D.C.”, el cual fue adjudicado a
la firma UNION TEMPORAL APP ALO a partir  del  concurso de méritos
abierto No. IDU-CMA-SGDU-034-2017. Así mismo, se celebró el concurso
de méritos No. IDU-CMA-SGDU-037-2017, a partir del cual se adjudicó el
contrato IDU-1482-2017 a la firma HMV CONSULTORIA SAS, quien realizó
la interventoría integral sobre el contrato IDU-1475-2017.

El  alcance  del  mencionado  contrato,  incluyó  el  desarrollo  de  los
componentes técnicos descritos en la Tabla 1, los cuales cuentan con la
debida aprobación de la firma Interventora y recibo de la Entidad.

De otra  parte,  al  inicio  de la  administración  distrital  actual,  se  hizo  una
revisión  integral  del  corredor  con  el  propósito  de  buscar  la  viabilidad
técnica, legal y financiera del proyecto, proceso en el cual se evidenciaron
algunas condiciones propias de una autopista urbana, que hacía necesario
proponer  ajustes  al  diseño  del  corredor,  bajo  la  aplicación  de  la
metodología de ingeniería de valor, el cual fue acometido en su mayoría al
interior  del  Instituto,  con el  fin  de buscar  optimizaciones en los diseños
existentes, algunas de las cuales deberán ser incorporadas a los diseños
de detalle,  durante la primera fase de ejecución del contrato de obra.  A
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continuación, se relaciona el estado de estructuración de cada componente
técnico: (…).

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  GU-FP-04  “GUÍA  DE
MADURACIÓN DE PROYECTOS IDU” Versión 1 publicada el 18/07/2021,
tiene  como  objeto  Establecer  los  lineamientos  y  entregables  de  los
diferentes niveles de estudios y diseños en las fases del ciclo de vida de los
proyectos de infraestructura competencia del Instituto de Desarrollo Urbano
con el  propósito de definir  su alcance de manera integral,  y de manera
particular  indica  en  la  nota  5  del  numeral  8  CICLO  DE  VIDA  DE
PROYECTOS IDU:

La maduración de un proyecto en determinada fase, no depende de las
aprobaciones de terceros, por lo tanto, estos trámites se podrán ejecutar
en fases posteriores  y  serán de obligatorio  cumplimiento previo  al
inicio de aquellas obras que lo requieran.

Esto también es aplicable a los productos de la etapa de diseño, los cuales
podrán  se  completados  previo  el  inicio  de  obra  y  se  deberán  indicar
claramente  en  los  documentos  del  proceso  y  en  el  respectivo
pronunciamiento  de  maduración  correspondiente.”  (Negrilla  y  subrayado
fuera de texto)

 LOTE 1. Contrato de Obra 1456 de 2023 y Contrato de Interventoría
1550 de 2023

Dado lo anterior, el Instituto de Desarrollo Urbano IDU tramitó el Proceso de Licitación
Pública No. IDU-LP-SGI-017-2022, con el objeto de contratar la  ”CONSTRUCCIÓN DE
LA  INTERSECCIÓN  A  DESNIVEL  DE  PUENTE  ARANDA  Y  DEMÁS  OBRAS
COMPLEMENTARIAS,  CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DE ADECUACIÓN AL
SISTEMA TRANSMILENIO DE LA TRONCAL CALLE 13 EN BOGOTÁ D.C”, adjudicado
al  CONSORCIO  CC  L1,  de  conformidad  con  los  criterios  previstos  en  el  Pliego  de
Condiciones, anexos y demás documentos del proceso de selección; para lo cual el 17 de
mayo de 2023 se suscribió el Contrato de Obra IDU1456 de 2023 con el objeto de realizar
la  “CONSTRUCCIÓN DE LA INTERSECCIÓN A DESNIVEL DE PUENTE ARANDA Y
DEMÁS  OBRAS  COMPLEMENTARIAS,  CORRESPONDIENTES  A  LAS  OBRAS  DE
ADECUACIÓN  AL  SISTEMA  TRANSMILENIO  DE  LA  TRONCAL  CALLE  13  EN
BOGOTÁ D.C.” y bajo seguimiento a través del Contrato de Interventoría 1550 de 2023
suscrito el 14 de junio de 2023 entre el IDU y CONSORCIO INTERSECCIÓN 13 CR, cuyo
objeto  es  la  “INTERVENTORÍA  INTEGRAL  A  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  LA
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INTERSECCIÓN  DE  PUENTE  ARANDA  Y  DEMÁS  OBRAS  COMPLEMENTARIAS,
CORRESPONDIENTE  A  LAS  OBRAS  DE  ADECUACIÓN  AL  SISTEMA
TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CENTENARIO EN BOGOTÁ D.C.”, los cuales en la
actualidad se encuentren en su Etapa de Preconstrucción previo a la  ejecución de la
Etapa de Obras.

 LOTE 2. Contrato de Obra 1450 de 2023 y Contrato de Interventoría
1653 de 2023

De igual manera, el Instituto de Desarrollo Urbano IDU tramitó el Proceso de Licitación
Pública  No.  IDU-LP-SGI-022-2022,  con  el  objeto  de  contratar  la  ”CONSTRUCCIÓN
PARA LA ADECUACIÓN DE LA CALLE 13 AL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO
MASIVO,  CALZADAS  DE  TRÁFICO  MIXTO,  NUEVAS  CICLORRUTAS  Y  ESPACIO
PÚBLICO”,  adjudicado  al  CONSORCIO  CC  2023,  de  conformidad  con  los  criterios
previstos  en  el  Pliego  de  Condiciones,  anexos  y  demás  documentos  del  proceso  de
selección; para lo cual el 17 de mayo de 2023 se suscribió el Contrato de Obra IDU1450
de 2023 con el objeto de realizar la “CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN DE LA
CALLE  13  AL  SISTEMA  DE  TRANSPORTE  PÚBLICO  MASIVO,  CALZADAS  DE
TRÁFICO MIXTO, NUEVAS CICLORRUTAS Y ESPACIO PÚBLICO, DESDE EL LÍMITE
OCCIDENTAL DEL DISTRITO HASTA LA CONEXIÓN CON LA INTERSECCIÓN DE
PUENTE  ARANDA  INCLUIDAS  LAS  DEMÁS  OBRAS  COMPLEMENTARIAS  EN
BOGOTÁ D.C.-LOTE 2.” y bajo seguimiento a través del Contrato de Interventoría 1653
de 2023 suscrito el 23 de agosto de 2023 entre el IDU y CONSORCIO BOGOTÁ CYP,
cuyo  objeto  es  la  “INTERVENTORÍA  INTEGRAL A  LA CONSTRUCCIÓN  PARA  LA
ADECUACIÓN DE CALLE 13  AL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO  MASIVO,
CALZADAS DE TRÁFICO MIXTO, NUEVAS CICLORRUTAS Y ESPACIO PÚBLICO,
DESDE LA CONEXIÓN CON LA INTERSECCIÓN DE PUENTE ARANDA HASTA LA
CONEXIÓN CON LA INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA BOYACÁ,  INCLUIDAS LAS
DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C.”, los cuales en la actualidad
se encuentren en su Etapa de Preconstrucción previo  a la  ejecución  de la  Etapa de
Obras.

 CARRERA SÉPTIMA – PRECONSTRUCCIÓN: Se adjunta el Memorando de
Maduración resultado del Contrato de Consultoría 1336 de 2021. 

2. “Por favor sírvase allegar los oficios de aprobación o recibos a satisfacción,
así como los informes de las interventorías y los Estudios y Diseños de cada
una  de  las  especialidades  de  las  obras  a  realizar  en:  (1)  avenida  carrera
séptima, (2) avenida Ciudad de Cali,  (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía
Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13. En el caso de no
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contar con los mismos informar las razones por las cuales no se cuentan con
los mismos a la fecha e informar los tiempos de entrega para los estudios
faltantes.”

RESPUESTA: De acuerdo a la solicitud se precisa que la información de los comunicados
de aprobación  de los  diseños,  los  diseños  aprobados  y  los  Informes de Interventoría
puede ser  consultada en la  carpeta denominada  “Numeral  2.” para cada uno de los
siguientes corredores:

- AV. CIUDAD DE CALI - EJECUCIÓN OBRAS: LOTE 1. Contrato de Obra 1646
de 2020, LOTE 2. Contrato de Obra 1647 de 2020, LOTE 3. Contrato de Obra
1653 de 2020 y LOTE 4. Contrato de Obra 1670 de 2020. 

Es de precisar que a la fecha no se tiene productos pendientes.

- AV.  BOYACÁ  -  EJECUCIÓN  OBRAS:  Contrato  de  Obra  1550  de  2018,
Contrato de Obra 1776 de 2023, Contrato de Obra 1777 de 2021, Contrato de
Obra 1807 de 2021.

Es de precisar que a la fecha no se tiene productos pendientes.

- AV. CARRERA 68 - EJECUCIÓN OBRAS: GRUPO 1. Contrato de Obra 345 de
2020, GRUPO 2. Contrato de Obra 346 de 2020, GRUPO 4. Contrato de Obra
348 de 2020, GRUPO 5. Contrato de Obra 349 de 2020, GRUPO 6. Contrato
de Obra 350 de 2020, GRUPO 7. Contrato de Obra 351 de 2020, GRUPO 8.
Contrato de Obra 352 de 2020 y GRUPO 9. Contrato de Obra 353 de 2020:

Es de precisar que a la fecha no se tiene productos pendientes.

- AV. SUBA COTA - EJECUCIÓN ESTUDIOS Y DISEÑOS: 

Contrato  de  Consultoría  1815  de  2021:  Se  adjuntan  los  comunicados  de
aprobación de los diseños que se tienen a la fecha dentro de la ejecución de los
mismos,  los  diseños  aprobados  que  se  tienen  a  la  fecha  y  los  informes  de
interventoría. 

Es de precisar que a la fecha si se tienen productos pendientes, los cuales se
encuentran  actualmente  en  ejecución  conforme  el  objeto  del  Contrato  de
Consultoría 1815 de 2021.
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- CALLE 13 - PRECONSTRUCCIÓN.

Los estudios y diseños desarrollados a través del Contrato de Consultoría 1475
de 2017, que contaron con la aprobación mediante el Contrato de Interventoría
1482  de  2017,  se  encuentran  enlistados  en  el  Memorando  de  Maduración
precisado en el Numeral 1. de la presente respuesta, para lo cual los oficios de
aprobación por parte de la Interventoría, se encuentran en el enlace descrito en
el presente numeral. 

 Contrato de Consultoría 1475 de 2017 y Contrato de Interventoría 1482
de 2017:  Se adjuntan los comunicados de aprobación de los diseños, los
cuales  pueden  ser  consultadas  a  través  del  enlace  general  en  la  ruta
“NUMERAL 2. -  CALLE 13 - 1. CONSULTORÍA 1475/17 MEMORANDO
MADURACION - 1. COMUNICADOS APROBACIONES DISEÑOS”

Por otro lado, sea esta la oportunidad para indicar que el Contrato de Consultoría 1475 de
201 fue modificado de común acuerdo el 5 de junio de 2020, mediante la “PRÓRROGA
No. 3 Y MODIFICACIÓN No. 6” con el fin de, entre otros, suprimir del contrato la Etapa
de  “TRÁMITES  APROBACIONES  DE  PERMISOS  ENTIDADES  DISTRITALES  Y
NACIONALES,  AL  IGUAL  QUE  LA  ARMONIZACIÓN  CON  LAS  EMPRESAS  DE
SERVICIOS”,  teniendo  en  cuenta  que  la  Administración  Distrital  se  encontraba
armonizando el  proyecto con un nuevo Plan Distrital de Desarrollo,  en el  marco de la
“...interoperabilidad de los  sistemas de transporte urbano con proyectos regionales...”,
dejando el desarrollo de la citada etapa para “...una etapa previa inmediata al comienzo
de las obras, una vez se defina la fuente de financiación de las mismas...”. Por esta razón,
producto de dicho contrato no se cuenta con los avales, aprobaciones o no objeciones por
parte de las Empresas de Servicios Públicos.

Ahora bien, es preciso indicar que, el Instituto Desarrollo Urbano adelantó un proceso de
ingeniería de valor en el que se evidenciaron optimizaciones a los diseños existentes, que
dio lugar a los  Procesos de Licitación Pública No.  IDU-LP-SGI-017-2022 e IDU-LP-SGI-
022-2022 para la ejecución del LOTE 1. y LOTE 2. del corredor de la Calle 13; así las
cosas, los diseños desarrollados por el Contrato de Consultoría 1475/17 y la ingeniería de
valor se disponen en el cuarto de datos del proyecto, en la página WEB del IDU, link: 

https://www.idu.gov.co/page/avenida-centenario-calle-13. 

En consideración a lo anterior, es importante indicar que, el 31 de octubre de 2022 el
Instituto de Desarrollo Urbano IDU abrió el Proceso de Licitación Pública No. IDU-LP-SGI-
017-2022 para la ejecución del LOTE1. del corredor de la Calle 13 y los LOTES 2, 3 y 4
fueron publicados el 9 de diciembre de 2022 mediante el Proceso de Licitación Pública

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

8

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



STED
202523600218681

Información Pública
Al responder cite este número

No.  IDU-LP-SGI-022-2022;  para  lo  cual,  se  obtuvo  de  dichos  Procesos  de  Licitación
Pública la adjudicación el 24 de abril de 2023 de los LOTES 1. y LOTE 2. y desiertos los
LOTES 3. y 4.

Así las cosas, el Instituto de Desarrollo Urbano IDU suscribió Contrato de Obra 1456 de
2023  correspondiente  al  LOTE  1., cuyo  objeto  es  la  “CONSTRUCCIÓN  DE  LA
INTERSECCIÓN  A  DESNIVEL  DE  PUENTE  ARANDA  Y  DEMÁS  OBRAS
COMPLEMENTARIAS,  CORRESPONDIENTE  A  LAS  OBRAS  DE  ADECUACIÓN  AL
SISTEMA  TRANSMILENIO  DE  LA  TRONCAL  CALLE  13  EN  BOGOTÁ  D.C.”,  bajo
seguimiento  a  través  del  Contrato  de  Interventoría  1550  de  2023,  cuyo  objeto  es  la
“INTERVENTORÍA  INTEGRAL  A  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  LA  INTERSECCIÓN  DE
PUENTE ARANDA Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS, CORRESPONDIENTE A
LAS  OBRAS  DE  ADECUACIÓN  AL  SISTEMA  TRANSMILENIO  DE  LA  AVENIDA
CENTENARIO  EN  BOGOTÁ  D.C.”,  y  el  Contrato  de  Obra 1450  de  2023
correspondiente  al  LOTE  2., cuyo  objeto  es  “CONSTRUCCIÓN  PARA  LA
ADECUACIÓN DE LA CALLE 13 AL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO,
CALZADAS  DE  TRÁFICO  MIXTO,  NUEVAS  CICLORRUTAS  Y  ESPACIO  PÚBLICO,
DESDE  EL  LÍMITE  OCCIDENTAL  DEL  DISTRITO  HASTA  LA  CONEXIÓN  CON  LA
INTERSECCIÓN  DE  PUENTE  ARANDA  INCLUIDAS  LAS  DEMÁS  OBRAS
COMPLEMENTARIAS  EN  BOGOTÁ  D.C.-LOTE  2”,  bajo  seguimiento  a  través  del
Contrato de Interventoría 1653 de 2023, cuyo objeto es la “INTERVENTORÍA INTEGRAL
A  LA  CONSTRUCCIÓN  PARA  LA  ADECUACIÓN  DE  CALLE  13  AL  SISTEMA  DE
TRANSPORTE  PÚBLICO  MASIVO,  CALZADAS  DE  TRÁFICO  MIXTO,  NUEVAS
CICLORRUTAS  Y  ESPACIO  PÚBLICO,  DESDE  LA  CONEXIÓN  CON  LA
INTERSECCIÓN  DE  PUENTE  ARANDA  HASTA  LA  CONEXIÓN  CON  LA
INTERSECCIÓN  DE  LA  AVENIDA  BOYACÁ,  INCLUIDAS  LAS  DEMÁS  OBRAS
COMPLEMENTARIAS  EN  BOGOTÁ  D.C.”, los  cuales  preveen  para  la  Etapa  de
Preconstrucción  actividades  de  diseño  de  detalle  y  los  trámites  de  aprobaciones,  no
objeciones o avales ante terceros por parte de los Contratistas de LOTE 1. y LOTE 2.

En concordancia con lo anterior,  a través del enlace general en la ruta  “NUMERAL 2. -
CALLE 13  -  2.  CONTRATO  DE OBRA 1456/23  PRECONSTRUCCIÓN LOTE 1.  -  4.
TABLA No. 1”, se presenta la relación de las viabilidades y no objeciones a los Estudios y
Diseños del Proyecto, que se tienen a la fecha y que corresponden al Contrato de Obra
1456 de 2023 - LOTE 1. - “CONSTRUCCIÓN DE LA INTERSECCIÓN A DESNIVEL DE
PUENTE ARANDA Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS, CORRESPONDIENTES A
LAS OBRAS DE ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA TRONCAL CALLE
13 EN BOGOTÁ D.C.”
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Ahora  bien,  con  relación  al  Contrato  de  Obra  1450  de  2023  LOTE  2. -
“CONSTRUCCIÓN  PARA  LA  ADECUACIÓN  DE  LA  CALLE  13  AL  SISTEMA  DE
TRANSPORTE  PÚBLICO  MASIVO,  CALZADAS  DE  TRÁFICO  MIXTO,  NUEVAS
CICLORRUTAS  Y  ESPACIO  PÚBLICO,  DESDE  EL  LÍMITE  OCCIDENTAL  DEL
DISTRITO  HASTA  LA  CONEXIÓN  CON  LA  INTERSECCIÓN  DE  PUENTE  ARANDA
INCLUIDAS LAS DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C.-LOTE 2”,  a
través del enlace general en la ruta  “NUMERAL 2. -  CALLE 13 - 3. CONTRATO DE
OBRA 1450/23 PRECONSTRUCCIÓN LOTE 2. - 4. TABLA No. 2”, se presenta la relación
de avance que a la fecha se tienen para las aprobaciones de los Estudios y Diseños. 

Tomando en cuenta lo indicado en las tablas relacionadas anteriormente, en el enlace
descrito  en el  presente  numeral,  se  encuentran los  soportes de las  viabilidades  y no
objeciones a los Estudios y Diseños que se tienen a la fecha para CONTRATO DE OBRA
1456 DE 2023 - LOTE 1. y CONTRATO DE OBRA 1450 DE 2023 - LOTE 2. durante la
Etapa de Preconstrucción; para lo cual se indica lo siguiente:

 LOTE 1. Contrato de Obra 1456 de 2023 y Contrato de Interventoría
1550 de 2023

Actualmente se encuentra en Etapa de Preconstrucción.

 LOTE 2. Contrato de Obra 1450 de 2023 y Contrato de Interventoría
1653 de 2023

Actualmente se encuentra en Etapa de Preconstrucción.

- CARRERA SÉPTIMA - PRECONSTRUCCIÓN

 Contrato de Consultoría 1336 de 2021 y Contrato de Interventoría 1368
de 2021

Se adjuntan los comunicados de aprobación de los diseños y los diseños aprobados, los
cuales pueden ser consultados a través del  enlace general  en la  ruta  “NUMERAL 2.-
CARRERA SÉPTIMA - 1. CONSULTORÍA 1336/21 MEMORANDO MADURACION”

Finalmente, se informa que en la actualidad se adelantan la ejecución de los siguientes
contratos:

 Contrato de Obra 1739 de 2023 y Contrato de Interventoría 1798 de 2023
correspondiente al LOTE 3-1. 
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 Contrato de Obra 1727 de 2023 y Contrato de Interventoría 1797 de 2023
correspondiente al LOTE 3-2. 

 Contrato de Obra 1740 de 2023 y Contrato de Interventoría 1786 de 2023
correspondiente al LOTE 3-3. 

La Entidad informa que los informes técnicos aprobados correspondientes a la Etapa de
Preconstrucción  de  los  contratos  de  interventoría  antes  mencionados,  pueden  ser
consultadas a través del enlace general en la ruta “NUMERAL 2. -  CARRERA SÉPTIMA”

3. “Sírvase informar ¿Cuál es el estado actual de la adquisición predial requerida
para las obras de: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3)
en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6)
en la calle 13, y cuál era el estado de avance en la adquisición predial para las
seis (6) obras señaladas, a corte de 15 de enero de 2024?”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada por contrato de obra para cada uno de los corredores en el archivo Excel que
reposa en la carpeta denominada “Numeral 3.”.

4. “De los contratos firmados por el IDU a la fecha para las obras de: (1) avenida
carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la
vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13, ¿existe algún
proceso  de  sanción o  de  incumplimiento  en  esos  contratos? o  ¿han sido
solicitados mecanismos de conciliación, mediación, de tercero componedor u
otra  figura  de  justicia  alternativa,  para  resolver  conflictos  derivados  de  la
ejecución de dichos contratos?”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada  por  contrato  de  obra  para  cada  uno  de  los  corredores en  la  carpeta
denominada “Numeral 4.”

5. “De las obras de:(1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en
la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en
la calle 13, ¿cuál era el estado de avance en la adquisición predial para las
seis (6) obras en mención, en el primer momento de elaboración de los pliegos
de contratación?”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada por contrato de obra para cada uno de los corredores en el archivo Excel que
reposa en la carpeta denominada “Numeral 5.”.
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6. “¿Cuál fue el primer valor establecido del primer contrato de consultoría de
estudios  y  diseños  originalmente?  ¿y  cuál  es  el  valor  actual  de  los  (6)
contratos de Consultoría para las obras de las vías Carrera séptima, avenida
Ciudad de Cali,  Avenida  Boyacá,  avenida Suba Cota,  avenida  carrera 68  y
obras calle 13?”

RESPUESTA: De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada por contrato de obra y contrato de consultoría para cada uno de los corredores
en el archivo Excel que reposa en la carpeta denominada “Numeral 6.”.

7. “¿Cuál es el porcentaje de avance físico a corte de (15) de enero de 2024 y a
corte de (15) de enero de 2025, de los tramos de las obras de: (1) avenida
carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la
vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13?”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada por contrato de obra para cada uno de los corredores en el archivo Excel que
reposa en la carpeta denominada “Numeral 7.”

8. “¿Cuál es el estado de avance en la adquisición predial para las seis (6) obras
en mención? Por favor detallar el avance tramo a tramo de las (6) obras en
mención  (1.  Avenida  carrera  séptima,  2.  Avenida  Ciudad  de  Cali,  3.  En  la
avenida Boyacá, 4. En la vía Suba Cota, 5. En la Avenida carrara 68 y 6. En la
calle 13), a corte del (15) de junio de 2024 y para el corte de (15) de enero de
2025.”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada por contrato de obra para cada uno de los corredores en el archivo Excel que
reposa en la carpeta denominada “Numeral 8.”.

9. “Sírvase presentar el Plan Detallado de Trabajo para cada uno de los grupos
de las obras: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la
avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la
calle 13. Por favor informar si alguno de estos (6) planes detallados de obra
han tenido alguna modificación en el tiempo.”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada para cada uno de los sectores en la carpeta denominada “Numeral 9.”
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Se aclara que para el Contrato de Obra 1776 de 2023 del corredor AV. BOYACÁ, no se
han presentado modificaciones en el tiempo.

Así mismo, se aclara que para el Contrato de Consultoría 1815 de 2021 del corredor AV.
SUBA - COTA, no aplica Plan Detallado de Trabajo de Obras; toda vez que el mismo
corresponde a la “ELABORACIÓN DE LA FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN  DE LA  VÍA  COTA DESDE  LA  CARRERA  92  (CERRO  DE LA
CONEJERA) E INTERSECCIÓN CON EL MUNICIPIO DE COTA”, y no de un contrato de
obras en ejecución.

10. “Sírvase Allegar al Concejo de Bogotá el estado de avance físico programado
del contrato de obras de: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de
Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara
68 y (6) en la calle 13, a corte de (15) de enero de 2024 y a corte de (15) de
enero 2025, así como las prórrogas que se hayan realizado a la fecha para
cada una de las (6) obras en mención.”

RESPUESTA: De acuerdo a la solicitud se precisa que la información de avances puede
ser consultada por contrato de obra para cada uno de los corredores en el archivo Excel
que reposa en la carpeta denominada “Numeral 10.”. Así mismo, los documentos de las
prórrogas pueden ser consultados por contrato de obra para cada uno de los corredores
en la carpeta anteriormente citada.

Se  aclara  que  para  el  Contrato  de  Obra  1776  de  2023  del  corredor  AV.  BOYACÁ,
Contrato de Obra 345 de 2020, Contrato de Obra 346 de 2020, Contrato de Obra 350 de
2020, Contrato de Obra 352 de 2020 y Contrato de Obra 353 de 2020 del corredor AV.
CARRERA 68 y Contrato de Obra 1740 de 2023 del corredor CARRERA SÉPTIMA, no
han presentado prórrogas.

11. “Sírvase Allegar copia de las modificaciones que han tenido los (6) contratos
de las obras en: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en
la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en
la calle 13 desde su firma o perfeccionamiento.”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  de  las
modificaciones puede ser consultada por contrato de obra de acuerdo a cada uno de los
corredores en la carpeta denominada “Numeral 11.”

12. “¿Cuáles son los avances de las obras a corte de (15) de enero 2024 y a corte
de (15) de enero de 2025 en: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de
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Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara
68 y (6) en la calle 13, en relación al valor ganado por los contratistas y el
avance físico que se ha tenido al corte de (15) de enero 2024 y a corte de (15)
de enero de 2025?”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada por contrato de obra para cada uno de los corredores en el archivo Excel que
reposa en la carpeta denominada “Numeral 12.”

13. “¿Cuál es el avance en la adquisición predial de cada una de las (6) obras en
mención? ¿Qué predios se han entregado por parte del IDU a los contratistas
para cada uno de los distintos tramos o frentes de obra de (1) avenida carrera
séptima, (2) avenida Ciudad de Cali,  (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía
Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13?”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada por contrato de obra para cada uno de los corredores en el archivo Excel que
reposa en la carpeta denominada “Numeral 13.”.

14. “¿Cuáles predios sin saneamiento predial están pendientes de entregarse a
las firmas constructoras para las obras de:  1)  avenida carrera séptima,  (2)
avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en
la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13?”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada por contrato de obra para cada uno de los corredores en el archivo Excel que
reposa en la carpeta denominada “Numeral 14.”.

15. “Por favor remitir la copia de las comunicaciones mediante las cuales el IDU
informó a las firmas constructoras de las entregas de los predios saneados de
los contratos de obra en: 1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de
Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara
68 y (6) en la calle 13, tanto a corte de (15) de enero de 2024 como a corte de
(15) de enero de2025.”

RESPUESTA:  De  acuerdo  a  la  solicitud  se  precisa  que  la  información  puede  ser
consultada  por  contrato  de  obra  para  cada  uno  de  los  corredores en  la  carpeta
denominada “Numeral 15.”
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Se aclara que para el Contrato de Obra 1550 de 2018, Contrato de Obra 1776 de 2023,
Contrato  de  Obra  1807  de  21  y  Contrato  de  Obra  1777  de  2021  del  corredor  AV.
BOYACÁ, no se presentan comunicaciones de entrega de predios a corte del 15 de enero
de 2024 como a corte del 15 de enero de 2025.

16. “Sírvase remitir copia e Informar el estado de las adiciones presupuestales
que tenga a la fecha los contratos de las obras de: 1) avenida carrera séptima,
(2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota,
(5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13.”

RESPUESTA: De acuerdo a la solicitud se precisa que la información del estado de las
adiciones puede ser consultado por contrato de obra para cada uno de los corredores en
el archivo Excel que reposa en la carpeta denominada  “Numeral 16.”. Así mismo, los
documentos de las adiciones pueden ser consultados por contrato de obra para cada uno
de los corredores en la carpeta anteriormente citada.

Se  aclara  que  para  el  Contrato  de  Obra  1776  de  2021  del  corredor  AV.  BOYACÁ,
Contrato de Obra 346 de 2020, Contrato de Obra 347 de 2020 y Contrato de Obra 350 de
2020 del corredor AV. CARRERA 68, Contrato de Obra 1456 de 2023 y Contrato de Obra
1450 de 2023 del corredor de la CALLE 13 y Contrato de Obra 1739 de 2023, Contrato de
Obra 1727 de 2023 y Contrato de Obra 1740 de 2023 del  corredor de la  CARRERA
SÉPTIMA, no han presentado adiciones en valor.

Esperamos  de  esta  forma haber  atendido  de  forma satisfactoria  los  interrogantes  de
competencia  de  esta  Entidad,  y  quedamos  atentos  ante  cualquier  requerimiento  o
aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 26-02-2025 10:21:36 PM autorizada mediante Resolución 
No. 400 de marzo 11 de 2021
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Con Copia a: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Con Copia a: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Con Copia a: KRISTY EVELYN VILLALOBOS HUERTAS-Dirección Técnica de Construcciones
Con Copia a: ANGELA PATRICIA MEDINA RODRIGUEZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Con Copia a: ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ-Dirección Técnica de Predios
Con Copia a: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Con Copia a: CRISTHIAN CAMILO FLOREZ AZUERO-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Con Copia a: MARTHA NIDYA PINILLA VARGAS-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
Con Copia a: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Con Copia a: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Construcciones
Con Copia a: NEIDY YASMIN CRUZ ABRIL-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
Con Copia a: DANIEL GUSTAVO GUZMAN TEJEDA-Dirección Técnica de Construcciones
Con Copia a: FELIPE ANDRES GOMEZ BOLIVAR-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Con Copia a: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS-Dirección Técnica de Gestión Contractual
Con Copia a: CHRIS BRIGGETTE BRICENO MARTINEZ-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Con Copia a: PAULA ANDREA AGUIRRE ROMERO-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Con Copia a: MARITZABEL RAQUEJO MARTINEZ-Dirección Técnica de Gestión Contractual
Con Copia a: CARLOS FRANCISCO RAMIREZ CARDENAS-Dirección Técnica de Gestión Judicial
Con Copia a: NICOLAS MAURICIO ABELLO OSORIO-Dirección General
Con Copia a: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Con Copia a: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Con Copia a: JOSE ALEJANDRO RAMIREZ CANO-Dirección Técnica de Predios
Con Copia a: GERALDINE ESPITIA BUITRAGO-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Con Copia a: MARCELA FORERO MEJIA-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Con Copia a: ANDRES FELIPE CERON GRANADOS-Dirección General
Con Copia a: JAVIER ORTEGA VERA-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños

Aprobó: ANDRES FELIPE CERON GRANADOS-Dirección General
Aprobó: JAVIER ORTEGA VERA-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Aprobó: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS-Dirección Técnica de Gestión Contractual
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Aprobó: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ-Dirección Técnica de Predios
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Aprobó: NEIDY YASMIN CRUZ ABRIL-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Elaboró: AUGUSTO HERNANDO ROLDAN FORERO-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
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